
Lunes 21 de Diciembre del año económico de 1868 á 1869. ISO M LS. D E  E S C .

S e imbISea lo s  E iíiic s , M ié rco les  y 
V ic ru es .—L os  su scritn res  <lc esta  C iu- 
(la<l pagarán  SOO m is. de esc. a l m es, y 
u n  escudo *100 lu ls. lo s  de fu e ra , á  
eses, n ii tr im estre^  «» eses. 4 0 0  m is, 
miHÜo año.

L o s  a iiiin e ios  p a r t icu la re s  C|iie se 
«fiiie ra a  in s e r ta r  en  e l Ito ic t iu , p rev ia  
licen c ia  d e l lim o . S eñ o r G obern ador, 
pagarán  5 0  m ilé s im a s  de escudo p or 
línea .

Boletín Oñoial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION ÜE U BACETA. 

JHIi\ISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

OECUETO.

La modificación hecha del art. 
11 de los estatutos de ¡os Colegios 
<Ie Abogados por el real decreto 
de 3 de Abril último, ha dado mo
tivo á alguna reclamación, puesto 
que siendo su objeto poner en ar
menia el nombramiento de los Abo
bados de pobres y el pago de los 
impuestos con el año económico, 
aquella disposición establece la ce
lebración de la Junta general de 
dichos Colegios para el primer do
mingo del mes de Junio, y la toma 
de posesión de la nueva Junta de 
gobierno y el referido nombra
miento de los Abogados de pobres 
para el último domingo del mismo 
mes; lo cual presentaría graves 
dificultades; primero, por que sien
do crecido el número de los que 
en las grandes poblaciones deben 
nombarse para este cargo y  corto 
el espacio de tiempo desde el últi
mo domingo de Junio en que ha 
de hacerse el nombramiento hasta 
el l.°  de Julio en que han de prin
cipiar á ejercerlo, no permitiría co
municar los nombramientos á ¡os 
interesados, ni oir las excusas ju s
tas que pudieran presentar hasta 
ultimar la lista de lodos ni remi
tirla á la Administración de Ha
cienda pública para ia exención 
del subsidio industrial, según se 
viene practicando; y segundo, por
que la exclusión de ellos en la cía- 
sificacion y repartimiento de esta 
contribución, que se ejecuta preci
samente á principios de Junio, no 
podría realizarse, por que hacién

dose estos nombramientos con pos
terioridad á dicho repartimiento, 
no podrían ser conocidos ni por 
consiguiente- excluidos de él, lo 
cual producirla las alias y bajas 
que en la contabilidad de la matri
cula quiso evitar aquel real decre
to.

Fundado en estas consideracio
nes y.u.sando de las facultades que 
me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguien-
l<‘.:

El art. 11 de los Estatutos de 
los Colegios de Abogados queda 
reformado del modo signienler 

Art. U . En el mes de Mayo, 
y en el dia que el Decano señale, 
celebrará cada Colegio una Junta 
general á la que concurrirán todos 
los individuos que le compongan, 
prévia citación, adoptándose sus 
acuerdos por la mitad más uno de 
los concurrentes. La Junta saliente 
dará posesión á la nombrada cuan
do el Decano señalare al efecto, 
que será precisamente en uno de 
los dias festivos más inmediato al 
en que hubiese sido elegida, y es
ta hará en el mismo dia el nombra
miento de Abogados de pobres, 
que han de empezar á ejercer su 
cargo en l . “ de Julio, en confor
midad con ia atribución 7 .“ del 
art. 15 de los mismos Estatutos.

Las actuales Juntas de Gobier
no continuarán en sus funciones, 
hasta que en Mayo de 1869 sean 
reemplazadas por las que se nom
bren por la general que se celebre, 
según la anterior disposición.

Queda derogado el citado real 
decreto de 3 de Abril del presente 
año.

Madrid 15 de Diciembre de 
1868.

El Ministro de firacia y Justicia.
Antonio Wotnero Orti%,

Continúa el decreto sobre refun
dición de los fueros especiales 
en el ordinario.

2* ® Para ÍDlervenir en los actos de 
jurisdicción voluntaria que se funden en 
las dispusñ'iones del mismo Código, ó que 
se reüeranálas obligaciones que se men
cionan en el párrafo anterior.

Art. 11. Los procedimientos en toda 
clase de juicios con Inclusión de los de ár
bitros y amigables componedores y de 
los actos de jurisdicción voluntaríd que 
versen sobre negocios y  causas de co
mercio y no tengan tramitación señalada 
especialmente en este decreto, se arre
glarán á las prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 12. Se derogan el art. 525 y 
el 1II-. 5. ® del Código de Comercio, la 
ley de Enjuiciamiento en los negocios y 
causas de comercio dada en 24 de Julio 
de 1850, y todas las leyes y disposicio
nes, cualquiera que sea su clase, que se 
hayan publicado para su inlellgencia, 
complemento y aplicación.

Art. 15. E.xceptdanse de !a deroga- 
clon prescrita en el art. anterior:

1 ,  ® Los procedimientos en los jui
cios de quiebra, tos cuales cooliauarán 
arreglándose á las prescripciones del li
bro 4.® del Código de Comercio, y al 
Ululo 5. ® de la ley de Enjuiciamiento 
en los negocios y causas de |comercio con 
las modiflcacionesque se expresarán más 
adelante.

2 .  ® El procedimiento de apremio 
en los casos y en la forma que prescribe 
el lit. 8 . ® de la misma ley, á escep- 
cion del 552, que queda [derogado.

Art. 14. No obstante lo prescrito en 
el articulo anterior, será parte en la ca
lificación de las quiebras y rehabilitación 
délos quebrados el Ministerio Fiscal, en 
los términos que [se prescriben eft este 
decreto.

Art. 15. Con arreglo á lo ordenado 
en el art. 11, quedan suprimidos en los

1

pleitos de comercio la tercera instancia y 
los recursos de nulidad y de injusticia no
toria, y establecido el de casación eh los 
casos y forma que ordena la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 16. Las actuaciones judiciales 
á que se refieren los articulos 121, 122, 
148, 149, 151, 208, 250, 595, 644. 
669, 670, 674, 679, 745, 781, 794, 
940, 945, 946, 947, 948, 974, 976, 
977, 986, 988, 990 y cualesquiera otros 
que tengan por objeto hacer constar he
chos que puedan interesar á los que pro
muevan informaciones sobre ellos en ne
gocios de comercio, se practicarán en [los 
Juzgados de primera instancia.

Art. 17. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, podrán praoli- 
carse las diligencias á que se refiere, en 
los Juzgados de paz de los pueblos que 
no sean cabezas de partido, cuando la 
urgencia del negocio ó ia circunstancia 
de existir alli ios raedlos de prueba ó 
lüS efectos raercaaliles lo requieran, pré
via declaración especial de los mismos 
Jueces fundada en cualquiera de dichas 
circunstancias.

Art. 18. En las diligencias á que 
se refieren los dos artículos anteriores se 
observarán las reglas siguientes:

1 . ® Cuando hubiere alguna ó algu
nas personas á quienes puedan perjudi
car, estas deberán ser citadas para su 
práctica.

2 . ® Los Promotores fiscales en las 
cabezas de ^partido, y los Procuradores 
síndicos de los Ayunlamienlos en los de - 
más pueblos serán citados en los casos 
en que las diligencias puedan afectar á 
ios intereses públicos ó á personas pues
tas bajo la protección especial de las 
leyes, ó que estén ausentes ó sean ig
noradas.

5.® Los Escribanos de actuaciones en 
los Juzgados de primera instancia y los 
Secretarios en los de Faz, darán fé ó 
cerlificarán del conocimiento de las per
sonas que reclamen y de los testigos de
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ias informaciones quo en sii caso se 
practiquen.

Cuando no los conocieren procura
rán comprobar su identidad por docu
mentos ó por personas que los conozcan.
Kn caso que faltaren medios de compro
bación de su identidad, lo consignarán

en las diligencias.
4,® La intervención do. lo.s interssa- 

tlos, de los Projn9Íor,0S,.fiscajes y de los- 
Procuradores síndicos en su caso, se li
mitará al conocimiento c identidad de 
las personas que inlerveiigan en las di
ligencias, y á su capacidad legal res
pecto al carácter con que intervienen, 
á cuyo ít^clo se les en ligarán  las di- 
ligeaotál, concluidas que sean, antes
de que jecaigáfif^TP^nciá jbdicíaT.T^J-
quier o&a rd^amíícfon que ^olo
dará lugar á . W  Ib  doáaro-V™ . 
dereWfíri'i^ quoW'^dan iisélo-ddnífi y 
corno lo eHímen conveniente.

•).*' Sí las objeciones que llagan los 
interesados, los Promotores fiscales ó los 
Procuradores sindicos versaren sobr^ fal
tas sul'sanables, decretará el Juez lo 
que corresponda para completar en lo 
posible las diligencias.

<).j, Un xista de lodo, el Juez re
solverá lo que fuero procedente, y man
dará que las diligencias se prolecolícen 
dándose de ellas leslímonio.á los intere
sados que lo solicitaren.

Cuando las diligcnciae se prafilii|uen 
en los' j»zgado.s dp paz,;dadas que sean 
las certificaciones, se remiiiran 31 Juzga
do de primera instancia protocolizarlas.

Arl. 19- La intervención que el ar
ticulo n o  del Código da á los Tribu
nales de Gumerqio respecto A ! a forma
ción del arancel'dp! dorecíio de ícorrota- 
je que han de percibir los 'Corredores, 
corresponderá en adelante á las Juntas 
de Comercio.

Art. 20. La facultad que segnn el ar
ticulo M 2 tenian los inlendenles, y que 
ahora corresponde á lo.s Gobernadores 
de provincia para delegar la presidencia 
de las reuniones de los. Colegios de Cor
redores en uno de los'Jueces del Tri
bunal de Comercio, ó en otro Magistra
do, se entenderá en adelante concedida 
respecto á ‘sus■Secretarios, á los indivi
duos de la Junta de Comercio y á los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde de la 
población en que el Colegio se reúna.

Arl. 21. La atribución que el núme
ro l . “ del art. 11b del Código da á los 
Presidentes de los Tribunales de Comer
cio, respecto al régimen de las Bolsas y 
casas de contratación, pasará á los Go
bernadores do provincia.

Arl. 22. Los arUculos, 16, 51, 40, 
96, lio , 112, 114, 115,- 174, 1-044, 
1.159, 1.140, 1.141, 1.142, 1.145 y 
1.144, del Código de Comercio, queda- 
darán reformados del modo siguiente.

«Art. 16. La matricula de comer- 
ociantes do cada provincia, se oironlará- 
«anualmente á los Juzgados de primera, 
»instanoia, y estos cuidarán de que se 
nfije una copia auténtica en el álrio 'de 
»sus' salas para conocimiento del- Co-, 
wraercio, reservando la original en su 
nSécretaría.»

Art. 51. Copia del asiento que se 
«baga en el Registro general de lodos: 
»los documentos do que se loma razón, 
«en él, se dirigirá sin dilación á ex-

«ponsas délos interesados por el Sé- 
«crelario del Gobierno de la provincia,
«á cuyo cargo está el Registro, a los 
«Juzgados de primera instancia del do- 
«micilio de aquellos, para que la fijen 
«en el estrado ordinario de sus audien- 
«cias, y se inserte en el Registro par-; 
«■llctiTar que cada* Juzgado debei% llevar 
«de estos actos.» '

«Art. 40. Los tres libros que se 
«prescriben do rigurosa necesidad en el 
«órden do la conlaÍ)Ílidad comercial, es- 
«tai’án encuadernados, forrados y folia- 
«dos, en cuya forma los presentará ca- 
«tla comerciante en el Juzgado de pri- 
«mera^nslancia d t^ ^ rlíd o , ó en el de 
. .^  domicilio en lÁTs Vo^T îciones en que 
iT)ubiere i'Oás, de uno, para que en la 
«^'imetá hoja ^se ponga: úna nolá en 
n'^ie Ihaga' expresión del número de 
4¿.q 'ue Tinga el libro y'de la fecha de 
«la presentación de éste firmada por el 
«Jaez y un Escribano de actuaciones, po- 
«niéodose en todas sus hojas el sello del 

"«Jú^gad^. No sel exigirán'dereelius alr 
«guDós por.eka diligbnciá.»- '

«Art. 90. En caso de muerte ó des- 
«Ulucion de un Corredor colegiado, será 
«de cargo y [responsabilidad del Sindico 
«del Colegio, recoger los registros del 
• Corredor min3rlo ó destituido, y entre- 
«garlos en el, archivo del Colegio de Cor̂ - 
«redores, para su conservación y, cuslo-
»dia. ' • ■ ,

«Arl. l io.  Los Corredores poroibi- 
«rán el de.'’echo de corretaje sobre: los 
«contratos en que intervengan, arreglado 
«al arancel de cada plaza mercanllL En 
«la que no la haya se formará el arancel 
«por el Gobernador de la provincia, 
«oyendo insliuctivamente -á la Junta, de 

-«Comercio y á la del Colegio deCorredo- 
«res, y se elevará á' la aprobación de! 
«Gobierno.»

«Arl. 112. Las reuniones no se ve- 
«licarán en ningún caso, por urgente 
«que sea, sin previa notii ia y licencia 
«por escrito del líobernador da la pro^ 
«viiicia quien presidirá la sesión por si 6 
«delegará la presidencia en su Sfloi- l̂a- 
»rio, en uno de los individuos detaJuh- 
«ta de Comercio, en el Alcalde ó Te- 
«nienles de Alcalde de la población on 
• que el Colegio se reúna y no, en mira 
«persona.»

«Arl. 114. Los individuos de la Jnn- 
«ta de Gobierno serán nomb’’ados en 
»el primer domingo de Enero de cada 
«año, entre los individuos de,la  Corpo- 
«racion en junta celebrada en la forma 
«dispuesta en el arl. 112 por pluralidad 
«absoluta de votos, dándose cuenta del 
«resultado al Gobernador de la provincia, 
«qoien en los ocho dias siguientes apro-: 
«hará la elección,, si halla que se ha pro-- 
«cedido en ella legaimonle, oyendo y de- 
«cidiendo en dicho término las quejas* 
«que se le den contra ella, y aprobada; 
«que sea, ia comunicará al Sindico ce
nsante para que ponga en posesión-a los 
«nuevos electos.”

«Art. 115- Es de cargo del Sindico, 
«y Adjuntos de Corredores:

, 1.® Velar que en las casas de, 
«coDlratacicm ó Bolsas de Comercio se 
«observen las leyes y reglamentos sobre 
«el cambio y régimeo interior de aque-, 
«líos establecimientos, y dar cuenta sin 
«demora de cualquiera contravención que

«llegue á su noticia al Gobernador de la® 
«provincia.

«2.®  Fijar después de haber exa" 
«minado las notas de todos los Corredo- 

re.s (1(3 la plaza los precios de los cam- 
»y mercaderías, y ex-ender la m 
«gencrijl que se fijará en las Bolsas, en- 
»viandti'!|opia autorizada de ella ál Go- 
«beroador de la prdvlnciá’.»

«5. ®. Llevar un registro, exacto-dto 
«estas mlsmás notas, para ponina Tribu-' 
«nales y Autoridades puedan extraer del 
«mismo registro los datos y noticias que 
«convengan á la buena administración de 
«jnstícia. El Gobernador de la pruvinda
«y los Jueces y Tnbnnales pueden Lam- 
«bien ordenar la*resentci^pn de dicho
«regislTO*, y'*ex-.-miturlo!: cuá^í^
«asi necesario.

.«También puéden^'los pari^ulareá,,, 
¿'exigir del'Siúdicoy Ádju'nto.s l S '’cerfeN 
«ficacionesque convengan á su derecho 
«de lo que resulte del registro sobre pre- 
«cios de cambios y mercaderías, y aque- 
íR^s^eilas HbraFíCB srn; ífií^ultad^lgusa, 
sexigi^ito fos (í^recbbs que se ^n a[^3 n  
«en los aranceles.

«4.® Celar que los Corredores no 
«contravengan á
«clones prohibitivas que van prescritas,
■ en los artículos 99, 1 0 0 ,1 0 1 ,1 0 2 , 105,
«104, ,105 y 106 de c^ie Código, y en 
«ca^ :que, ]ü*)iágan daif cúénla inmedta- 
»,lamente porpes,crito,al Gobernador d e ja  
sprovincia, bajo lamul\a de 500 escudos 
«en-(laso de no hacerlo, y de separación 
o»de sus cargos. ’ . .1 1:
■ i 6 ®. Envacuarios informes, que-se
«les pidan por las Autoridades y Tribuoa- 
'»les de la Nación Sobre la-s'indilpáclones 
«qfib "se bá^ún 'á ' af^nrí fúdivi'dúí)' ’ dhl Co- 
«legi(5, con Joiég^'Mád/ eiíaciittíli’ 'é' íib- 
«parcialidad. ‘ .

«6 .®- Dar su dictamen’sobre las di- 
«ferenclas que puedan ocurrir entre Cor- 
.«rpdores .y Gomereiantes en razón de ne- 
«gociaciones de qambio/ó de raercaderias 
«siempre qne lo exija el Tribunal ;ó Juez 
«eqmpeienle, y no en olro casó.» •

• Arl. 174. Los factores deben .tener 
'«fin ‘ poder-fespebial dé la persona por cu- i 
«yaclidúla haganéVtráficó;- de.l'dti'al ; 
■abmará raz'óh 'éo el Registro ‘épherdl;’-db i 
«Coraércío'de la proyjncia y s'tí í^irá lin 
«extracto en loe esljTados del ,íúzgá(ío do i 
«primera- instaacia dél -puiilo donde esté i 
-^establecido el factor.” • ; l- ■•!.

Art.4.Ü44. -Su disposición primera se 
redactará asi:

«EUombrámiento de Goinisario da la 
-«quiebra en un comerciante matricúladó ' 
íisl le hubiere.. »

Lo demás'del articnló queda ^subsie- 
lente. -  ,

■'Arf.'l 139. Lós artlcn lns/1.159; y 
L140 formará:: nno solQ con, el^.número
U 5 9 .  .
. Se intercalará.con,pl BVmerq 1.140 
ei ae.liculosigüienle: ;

«Art. 1.140 El informe del; Comisario 
«y la exposición dolos Síndicos' sepasa-; 
«rán al Promotor fiscal del Juzgadd, pa-; 
«raque'si encontrare algún delito 5 falla 
«promueva su pasligo con arreglo á las 
¿leyés.” ' ■ :

«Arl. 1.141. El informe y exposl-' 
«cion referidos y la censura del Promotor, 
«fiscal,'se camunicarán al quebrado, el: 
«cual podrá impugnar la calificación pro-;

piíesia^ segunáionveDgav.^ (Jívegli '̂.
»Art. 1.142.....En el caso de oposicion

«podrán asi los Sindicos y el Promotor fis- 
»eai como el quebrado usar de los medios 
«legales de prueba para acreditar los he- 
«chos que respoclivarnenlo hayan alega- 
”do. El término para hacer esta prueba 
»D0 excod»íá:(la46 :dfas.«

«Afl. En 'vdsla de lo alegado
y, provado-p9J’jj^rlp de.lqs Síndicos, del 
npromotoí'fiscal-;y deLquebrado, el Juez 
«liará la califiBáhícfóMeRMFtiva de ia quie- 
«bra cuando la considsro de primera ó 
«segunda clase con arreglo á los artículos 
*1.005 y 1 .004, y mandará Iponer en li- 
«beríad al ijiiebrado en el casi) de hallar- 

.BS¿^.iavia detcuido.vÉRpá^aW i los 
«M icos JiscM ^lodráii
■ interpo^ér q>^^on dé. íá proyídeiicia, 
»y’áÍ! Ic^imlLiimfcii atífcos efelt^ , eje- 
”C¿Í^gdo^teo (^ aD t^ ‘6 l t ' 'c a a í^ ^  la 
«libertad del quebrado, si en ella hubiere- 
«se decretado.

fSe coñt'mmrá.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

60BIEW  -IV ll:  REVOLtClOílARKI. 

C ir g id ^ r  f j f í H " * -

' rio íiaÚénílosc rccÍBRló’on cslc‘¿ o -  
bierno de Provincia, los estados Sani
tarios correspondmptp^.al mes de Se
tiembre y puclj'los qué’a conlinuacion
sp),expresan,,..aj)csar,d.0i jas,.,re.p(|tidas
órdenes .dictadas, al -efecla; ppngo jen 
coüOGimic'iUo de las respe.olivasi /auto
ridades que^ si en un lénnino muy* bre- 
veino'.cumplen con' lo prevenido^'m é 
veré eri !a*precisidndd'cybrar enérglOa*- 
■n1¿ntc5'' dó'n'i6''eX i^d útrn- iiiiporianl'e 
"sVirvicíb. ■ ■ ■

'A!Í)ácdle.l9 de Oimo.ndjre; iSfíS.

, . . :El fioUdrtiíuUilf.’ ••
E dunrdo  de la ■.Omni i :

; ' r p r E j ih o s . , , , \  ^

'"ílálazote,.. ■ ' ,  ..
. lja,Gi.neU;, , .

. Vianp.S; •. . :
, .Alpnra . •

Abehíí’ibre;*
•ú- :■ Gasas: (le'Vés 
‘ ■ AICtVdOííO' ■ 

h .á 'lío (ta '''^ j' ' ■
;■ ‘’ILciflí- ^

SoCoiiOS ' v  ...........; i; , , ; ; . '
,• Vcsle: ,, ............. .

Aílmiiiislracioii 
¡ele llacieiicla puíiliea.

: „Nq jiabiendo', rp^ultadó.Jjqifedp- 
res eü iiing,ia,ní;t,dp\la,s.,tre^5,^^pas- 
tas- Aerificadas p,ara.'^l .p?reRU,a-
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miento de varias lincas rústicas 
procedentes del clero, sitas en tér
mino municipal de la villa de Coti- 
lias, se sacan de nuevo á licitación 
pública con la baja del 10 por 100 
del tipo que siryió, de base en la 
tercera, quedando reducido á la 
suma que á cada una se le señala 
en renta anual y con sujeción á 
las condiciones insertas en el Bo
letín oficial de esta provincia nú
mero 35 del dia 18 de Setiembre 
último.

Dicho acto tendrá lu^ar en esta 
Capital ante el Administrador que 
suscribe, oficial primero interven
tor y escribano de Hacienda y en 
Colillas afile el Alcalde, el procu
rador sindico y un escribano ó 
secretario de su Ayuntamiento el 
dia 3 de Enero próximo de once 
á doce de su mañana; no admitién
dose postura alguna, sin que antes 
se presente un fiador á satisfacción 
de la aut:r¡dad que presida el re
mate, el cual firmará el acia en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
quiríla condición.

Albacete 17 de Diciembre de 
1868.— Antonio de Cereceda.

Número 
dcl j ^  = 
vciiía- 
lúo.

Fincáis (i'ud se titá n .

Tipo lio la 
i'cnla.onra- 

rta año. 
Fscjidoŝ . 
lesinias

12 ■ üná tierra secano 
en el sitio llamado. 
Barranco da la Vir

g e n  de cuatro fanc-'
¿as, termino de Co
tillas 7  hrocedente 
del clero en ■ 3;fi()0

13 ' Otra id. id. en -el 
Collado de .Lopeü, 
término de id. pror

■ cedenle de id. de 
■ dos íánef^as tres ce

lemines, linda S. coji. 
propiosM .jurisdic- 

; cion de Silos P. y N.
Rosario Sánchez Ó,864

10 . Otra id . rie^o en
dicho término y de ' 
la misma proceden
cia, linda S. cañada 
real, M..Félix- Arro
yo, P. Fermin Val- 
delvira y N. propie
dad partictiiar 1,170

18 Otra id. id. en el
prado Tobar; térmi
no de id. procedente 
de id. fie nn celemin 
linda por S. y M. 
Francisco González,
P. y  N. herederos de 
Basilio Banej^as 0,432

1011 Una haza .en las
Fuentes de siete fa- 
neí^as secano, íéruii- 
no de Ídem proceden
te de la Víríj;en. 3,600

1013 Oirá ideni deno
minada San Loren
zo de seis faneg'as, 
mitad secano en cul
tivo y las restan
tes de montes cón al- 

: - g-unos pinos, lernii- 
no de. dicho pueblo 
procedente del elcro, 3,600 

1016 ■ Otra id. colmenar
de. cinco fiinegas se
cano téfniino de 
id. pro'céácntede id .. 2,880

Comisión principal «le
VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gober- 
dor civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimienlo 
se sacan a publica ' subasta para el 
dia y hora que se dirá las fincas qué 
á continuación se expresan.

Remate para"¿ldia3 de Febrero 
de 1869, ante lel.Sr. Juez de l . “ 
instancia de esta ¡ciudad y Escrir 
baño 1). Vicente Dolores Gonzá
lez, que tendrá efecto en las Salas 
consistoriales de esía ciudad desde 
las d 'Ce de su mañana en adelante.

Xiústicas PROPIOS. Mayor ciianiia.

Número dol 
Inventario.

1790 Una dehesa titulada Ma
tanza, sita en término de 
esta ciudad y procedente 
cle.'sus propios, compuesta 
de 854 fanegas 4 celemines 
de tierra  ̂ ¡equivalentes á 
5.98 hectáreas 51 áreas y 
93 cenliáreas cuadradas-, 
medida provincial de 10.000 
varas cuadradas. Linda por 
S. cón el término de vál- 
deganda, tierras dél Señor 
Conde de Casal y otras de 
los herederos de D. Anto
nio Fernandez Curqelen. M. 
terrenos cultivados dei ya 
citado Conde y otros de los 
herederos de D. Julián Za
mora. P. tierras de dicho 
Conde de Casal, D. Victo
riano López dél Castillo y 
el camino que de Válele-' 
ganga conduce al Molino ■ 
tic los Frailes y N. con el . 
término, de Valdeganga y 
una pequeña parle del rio 
Júcar. Tiene su abrevadero . 
en el rio Júcar. Dentro . de 
su perímetro se encuentran 
4 fanegas 3  celemines que 
contienen 5,719 plantas de • 
viña desde uño á cuatro. 
años de edad, 6 fanegas y 
2 celemines puesto de pi
nar de once años. 265 fa -' 
negas 2 celemines de ter
reno roturado en cultivo y 
lo restante inculto, cubier
to de mata-parda, rubia y 
atocha en su mayor parte. 
El pasto yerbas y tomillo. ■ 
T iene’ era de pan-trillar y 
casa compuesta de varias 
oficinas y que ocupa una 
estension de 286 metros 
cuadrados^ Además se en
cuentra de la finca 5 de-, 
parlamentos .de-caoíeras de; 
yeso en estado de ^esplo- 
tarse.

Se han rebajado de la 
cabida de esta finca 6 fane
gas 7 .celemines que ocu
pan las servidumbres si
guientes. Una vereda que 
la atraviese en la parte de; 
Poniente y que conduce los: 
ganados al abrevadero lia-; 
m ado.el azagador de los! 
Frailes en el rio Jucar: un

camino qué desde Valde- 
ganga conduce al Molino 
de ios Frailes: Otro que 
parte desde Tingeros con 

'¡dirección á las Viñas de 
, ‘.lós'retamales:. Otró des e 

■ \ y u  ,Vaídeganga á La-Roda: 
Otro que-desde el Molino de

■ ¡ios Frailes'se dirige á Chin- 
> ' chilla:. Otro que desde A l

bacete parte con-dirección
■ cV ’Casas-Ibañez, pasando 

’ ' por él 'Molino de'.Boünches:
;'Otro que principia en Miral- 
canipo y termina en Válele-

■ ¿  ganga y otro que desde la
: casa llamada dél Pozo vá á

... :: La-GÍnMa. X os perilos ic 
■!.■ ! .: han'Señalado de renta anual 

1.747 escudo.s SOÔ  milési- 
• '■ ' mas. Ha sidó' tásada por 

' ‘  ̂ los peritos D. Francisco 
Sánchez González y Fran- 
'cjsbq. Atienzá en 43.695 es- 

; Caldos- y '.'capitajizáda en 
39.325;,5'0Q.¡.'TÍpo¿en la su- 

. basta la tasación, •

:rij:sticas.~clerq.

946 Una • heredad nombrada 
'el Comisario, sita en la al- 

' 'dé'ade Santa Marta, íérmi- 
aio de La-Rpda.’y proce
dente, de ja Obra pia del 
Doctor 4);. Fernando de la 
Eucina, Compuesta de 508 
funeg'as 8 celemines 2 cuar
tillos en 17 porciones ó 
piezas separadas' entre sí, á 
saber:

Otra hazá de' labor titu
lada del Esparragal situada 
pl S,._ de la¿casas.,de Mar- 

, , la de,, cabida de 49 fanegas 
9 celemines .3 cuartillos. 
.Linda S. Mojonera que divi- 

- . de los términos de La-Roda 
yiMinaya,y pasada esta mo
jonera, [cón las tierras de 
lahferedad de Luciana, pro.

. piedad dé Doña María Ca.
, ’talina Muñoz, M, Doña A n

tonia Vinuesa, P. D. Fer
min Zavala y D. Vicente 
María Velez y N.- iinza de 
la heredad de Juan Fernan
dez perteneciente á Obra- 
pía.

• Otra haza de labor incul
ta, con alguna mala-parda, 
bastante crecidas, titulada 
la Sima, .situada cerca y al 
S. E. de las casas de Mar
ta,,á la izquierda del cami
no de Barrax y linde y á 
la derecha del que se apar
ta para Albacete. Su cabi
da 8 fanegas. Linda S., M. 
y P. D. Fermin Zavala y 
M. camino de' Albacete.

Otra haza de ,6 fanegas 
5 celemines,, terreno de la
bor idcúlto con alguna ma- 
tarparda, titulada Nabajo 

, de Burgos.. qne se halla 
dentro del terreno, situada 
cerca de.Las casas ,de Marta 
y á la derecha del camino 
de las mismas á Barrax. 
Linda S. y P: lomas y labor 
quedisfi’uta D. V^icenleGon- 
züléz .Azuar, M.- carril de 
Purga-pecados, que antes 
llamaban del Pozo, princi

piado y N. dicho .camino de 
Barrax.

Otra haza en la cuesta 
colorada, á la derecha del 
cami.üodé Marta á Barrax, 
conpqida: antes por la del 
llano Moragon, de cabida 
de 49 fanegas 8 celemines 
3¡.cuartillos terreno d é la ,  
bor inculto, cubierto de ma- 

; ta-parda: Linda S. D. Fer
mín Zavala y D. Vicente 
González Aman, M. el mis
mo Zavala. P. lomas del 

. espresarlo Aman y haza de 
la heredad de Juan Fernan- 

. dez y N. el referido.camino 
. de, Barrax. :

 ̂ Otra haza titulada hermo
sa, situada, á ,1a izquierda 
del camino de Marta á Bar- 

. rax de cabida de 15 fane
gas ,6 celemines. Terreno 
de labor inculto, con bas
tante.mata-parda. Linda S. 
D. Fermin. Zavala y haza 

i de.la,,here.clad de,Juan Fcr- 
«nandez^M. camino de Bar
rax y D. Vicente González 

•,Arnan. P. él mismo D. Fer- 
.filio Zavala-y N, D. Vicente 
González Aman.

Otra haza entre.Ips cami
nos de María al. Pro venció

• y¡á Minaya; linde .y .á la de
recha del primero' y linde y 
á la izquierda del segundo

; d e cabida 29- fanegas, ter
reno de .labor inculto, con 

- ¡algún monte de matn-parda 
y carrascos. Linda S. dicho 
camino.-M, D. Rennin Zava
la y D. Vicente/ González 
Aman, P . referido .camiiiu 

.del Proycncio> y N. D. Fer
mín Zavala. Esta haza la 
atraviesa el carril que lla 
ma de la hera.

. Otra haza situada á la 
derecha del camino do Mar
ta á VilIajTobledOi llamada 
de mala hermosa. Su cabida 
22 fanegas, terreno de labor 
inculto con mucho monte 
enmarañado. Lindii S. y M. 
haza' de- la. hér'édad de Juan 
.Fernande.z P. ercamino de 
; Marta, referido y ' N. Don 
Vicente* González. Aman.

Otra haza , cerca de Losa 
quemada, á la derecha del 
camino de Marta, per Losa 
quemada, á h  casa de Bcr- 
ruga, atravesada ¡ por el 
camin.ó.de Ta'cpneras y la 
vereda Nacional. Sú cabida 
16, fanegas 6 celemines,

• terreno de labor inculto en 
¡su mayor parle con,algunas 
matas pardas. Linda S. 
loma llamadu'’'de' la Cruz y 
Don Fermin Zavala M. 
camino dela'casa Benuga  
P. y N. Don Vicente Gonzá
lez Aman. Estos, dos úlli- 

'nios lindcrps.no aparecen 
marcados y se. hau ! medido 
las'ió fanegas 6 cetemi nes 
que aparecen eio ia  funda- 
eion. ■ ¡
' Otra- liaza llamada del 
Redondol, éeiea de la ante
rior al N. la lomado la Cruz 
por medio atravesada por (d 
camino dé Marta á Tacone^ 

, ras y lle g á á la  vereda INa-
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cionaí. Su cabida 8 fanegas 
5 celemines un cuartillo ter
reno de labor inculto con 
alguna mata parda. Linda S. 
D. Fermín ZavalaM. P. yN. 
loma de Don Vicente Gon
zález Aman.

Otra haza cerca de Taco 
ñeras, atravesada por el ca 
mino de esté nombre á Mo 
harrey de cabida de 16 fa" 
liegas 6 celemines, terreno 
delabor inculto con bastan
te mata parda. Linda S. y  
N. herederos de Don Alfon
so Arce M corraliza de la 
loma titulada de Alcalá y 
Don Vicente González Ar- 
nan y P ceja de la cañada 
del Derduzal.

Otra hazo titulada de las 
Piernas, linde y á  laizquier- 
^juierda del camino de Mar
ta ó Villarrobledo, de cabi- 
-dadelG fanegas 3 celemi
nes terreno de labor inculto 
con bastante mata parda. 
Linda S. y M. Don Fermin 
Zavala P. el mismo y esta 
obra pia y N. lomas de Don 
Vicente González Aman y 
dicho camino de Villarro
bledo.

Otra haza titulada de los 
Majales, linde yá ia  derecha 
deí camino de Marta a Taco- 
neres y linde por la izquier
da del camino de Marta á 
Villarrobledo de cabida de 
63 fanegas terreno de labor 
inculto poblado de mata par
da. Linda S. Don Fermin 
Zavala y loma de D. Vi- 
centeGonzalezP. D. Fermin 
Zavala y dicho Aman M. 
camino referido de Marta 
á Taconera y M. loma del 
mencionrdo González Aman 
y camino de Marta á Vi
llarrobledo.

Otra haza, en el ángulo que 
forman los caminos cíe María 
á la casa de Bcrniga por Losa 
quemada y  el de Taconera, 
linde y  ala derecha del prime
ro y linde y á la izquierda del 
segundo de 55 fanegas 2 cele
mines 5 cuartillos terreno de 
labor inculto con baslantc ma
la parda. Linda S. y M. lomas 
de Don Vicente Gonzolaz .\r- 
nan y camino de la casa de 
Beri’uga 1’. las referidas lomas 
y pequeños Irayeclos Don Joa
quín Zavala y N. espresadas 
lomas de Aman y camino de 
Taconeras á Marta.

Otra haza en la cañada de 
Montecejos y sus laderas, lilu- 
lada del corral, linde y á la 
derecha del camino de Marta 
al Romeral y linde y  á la iz
quierda del camino de Marta 
áLiina, de cabida de H 8  fa
negas 6 celemines terreno  de 
labor inculto con bastante 
mata parda. Linda S. Camino 
de Marta al Romeral y loma 
de Don Vicente González Ar- 
nan M. el mismo camino y he
rederos de Don Juan Ramón 
Marques P. lomas de dicho 
Aman y  el camino de Marta á 
Luna, y N. las referidae lomas 
y  Don Permin Zavala.

Otra haza titulada del Pozo 
Morcillo, con este dentro de 
su perímetro é inmediato á su 
linde de S. atravesada por el 
carril de la casa de C erroá 
Luna y á la izquierda del ca-

■nrino de Marta al Romeral, de 
cabida de 22 fanegas 8 celemi
nes terreno de labor inculto 
con alguna mala parda. Linda 
por S. y P. Vicente González 
Aman M. herederos de Don 
Juan Ramón Marques y  N. di
cho Aman y camino de Marta 
•al Romeral.

Otra haza en la Cañada de 
ios Grajos que la atraviesa el 
carril de la casa del cerro á 
Luna, linde y á la izquierda 
del camino de Marta al Rome
ral decabida de 18 fanegas 8 
celemines terreno de labor in
culto. Linda S. herederos de 
D onjuán Ramón Marques M. 
Don Vicente González .\rnan  
P. camino de Marta ai Rome
ral y N. lomas de dicho Ar- 
nan.

Y otra haza titulada de Ho
ra Vacas, de 14 fanegas 6 ce
lemines, terreno de labor in
culto con alguna mata parda. 
Lida S. Roña Antonia Vinuesa 
M. yP . AntonioMoya y N. Don 
Fermin Zavala.

Cuyas 17 suertes componen 
las 508 fanegas 8 celemines 2 
cuartillos referidos equivalen
tes á 356 hectáreas 37 áreas 6 
cenliáreas y 93 centimelros.

Esta heredad tiene unos re s 
tos de casaen la Aldea de. Sanla 
Marta, á la derecha del camino 
que pasa de Viliarrobledo pa
ra Uarrax, frente y  al P. de 
la heredad de Juan Fernandez. 
La tercera parte del algibe 
cercado que llaman de Cabañero 
situado en la orilla de dicha 
aldea entre los caminos que 
salen de ella para el Proven- 
cio y  Villarrobledo. Dos ter
ceras partes del Lavajo que 
llaman de Burgos, situado en 
la tercera haza de esta here
dad y un pozo cegado situado 
en la décima quinta haza de la 
misma.

Los peritos le han señalado 
de renta anual 425 escudos 
500 milésimas. Ha sido lasada 
por los peritos Don Ceferino 
Belendez y  Don Lázaro Alar- 
con en 10.054 escudos v capi
talizada en 9.573 cscucíos 750 
milésimas. Tipo en la subasta 
la tasación.

ADVERTENCIAS.

Esta finca ha sido lasada y 
se anuncia libre de toda carga 
y  gravam en, trasm itiéndola el 
Estado en pleno dominio y 
propiedad, según que asi m a
nifiesta la Administración de 
Hacienda pública resultar de 
los antecedentes que en ella 
existen, sin embargo D. Pas
cual Lario á nom bre de Don 
Vicente González Aman, due
ño de la deheso de Marta, co
mo marido de Doña Rosa Riiiz 
de la Prada, ha acudido al se
ñor Gobernador pretendiendo 
tener sobre ella ei dereclio a 
su monte alto y bajo, pasto y 
rastrogera, y  en su virtud se 
pone esta advertencia particular 
por la que se establece que si 
se concediera el dereclio so
licitado una vez aclarado se 
indemnizará de él al com pra
dor con arreglo á la cuarta 
que como gcoeral se estampa.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 . “ El precio en que fueren rematadas 
8S fincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de lü  por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, los restantes con el íolervalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto todo su valor según 
se previene en la ley de M de Julio 
de 1856.

3 . a Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6 de la ley de 
1.0 de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo orlorga á . los comp adores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudieodo 
este hacer el pago del 50 por IQO 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las inslruccioQes de 51 
de Mayo y 30 de Junio da 1855.

Las de menor ouaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 anos.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que ei pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 1." de 
Mayo y 50 de Juuío

4 . a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Admi
nistración de Propiedades y Dei’echos del 
Estado, de esta provincia las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, pero si apareciese poslerior- 
menie, <¡e indemnizará al comprador en 
los términos que la ya citada ley de
termina.

5 . ^̂ Los dereohos de espediente hasta 
la loma de posesión, serán de cuenta del 
rematante.

6 . '' Si dentro del, término de los dos 
anos siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclamación 
sobre esceso ó falta de cabida, y del ex- 
pedienle p  sallase que dicha falla ó es
ceso igual á la quinta parte de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, firme y sub- 
slsiento y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falla ó 
esceso no llegare a dicha quinta parte.

7 . “ Los compradores de- bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el término iraprorogable de 15 
días desde el dia de la posesión.

La toma de pesesion podrá ser gu- 
qernaliva ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verilicadu 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se considera- 
á como poseedor para los efectos de este 
articulo.

8 . “ El estado no anulará las ventas 
por faltas é perjuioios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedaran á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9. “ Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 113 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántts de entablar en los 
juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las lincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, oilándose 
de eviccIoQ á la Administración.

10. A ia vez que en esláCiudad y en 
el mismo dia y hora se celebrará igua
les remates en Madrid y en el Juzgado de 
La-Roda como cabeza de partido judicial 
donde radica la finca.

NOTAS.

I .* Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas de 
Estado, y les demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2 . '’ Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de In.slroccion pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

3 . a Los arrendamientos de los bienes 
qiie.se enagenan á virtud délas leyes de 
desamortización se sogetan á lo precep
tuado por ia ley de 25 de Abril de 1836 
según la cual caducan los de fincas ur
banas á los 40 dias después de la loma 
de posesión por el comprador y los délas 
rústicas, fábricas y arlefaclü.s concluido 
que sea el año corriente á dicho acto po
sesorio.

Albacele|19 de Diciembre de 1868.— 
Antonio Risueño.

Sección no oficial.

Importante.
Se hallan de venta en la]im- 

prenta de este periódico, Ma
yor, 47, las relaciones que man
da dar la Exema. Diputación 
provincial en el párrafo 5.  ̂ de 
su circular inserta en el Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según modelos inser
tos en el Estraordinario del dia 
8 del actual.

Estados sanitarios.
Id. del movimiento de po

blación.
Id. de precios medios.
Fées de vida.
Libramientos, cargaremes 

y cartas de pago.
Estados de Altas y Bajas pa

ra la contribución Industrial y 
de Comercio, último modelo.

Recibos de inquilinato.
Lámina perfectamente lito

grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de Se
tiembre de 1868, al precio de 
10 reales ejemplar.

Y otra inmensidad de impre
sos para el servicio délos Ayun
tamientos.

Se vende una labor titulada 
La Ventosa de caber ochocien
tos almudes de terrazgo en el 
término de Chinchilla, partido 
re la Felipa; darán razon en 
Albacete, calle mayor, núme
ro 3 piso 2.0

ALBACETE: 1868.
Imprenta de Sebastian Ruiz,

Ahayor,
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